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REF: N° 110014003086-2019-01524-00 

 

Visto el escrito con sus anexos allegado por la parte actora, previo a resolver lo 

que en derecho corresponda sobre la notificación del extremo pasivo, se requiere 

a la parte demandante para que informe si la dirección electrónica de notificación 

de la parte demandada corresponde a la utilizada por ésta, así mismo deberá 

indicar y acreditar la forma como la obtuvo (Decreto 806 de 2020). 

 

Del mismo modo, deberá indicar el motivo por el cual no realizó la diligencia de 

notificación de Esperanza Simanca Ávila en el correo electrónico 

laprincipaldegalapa@hotmail.com.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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